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presentación*1

Este trabajo es el comienzo de una serie que tiene como misión 
desarrollar el proyecto de investigación “La protección de los 
bienes públicos: bases jurídicas y geográficas para el deslinde 
del litoral bajo la perspectiva de la gestión integrada”, que 
fue concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovación de 
España en el año 2007.

El proyecto responde a la finalidad de la investigación 
en el área jurídica y socioeconómica. También pretende 
generar, desarrollar y aplicar conocimientos que faciliten la 
identificación de los cambios y transformaciones que se es-
tán produciendo, y que permitan determinar y predecir los 
procesos y situaciones que puedan generarse en un futuro 
próximo, todo ello con el objetivo de conseguir seguridad 
jurídica y mayores cotas de crecimiento económico ordenado 
y bienestar social.

Entre los compromisos adquiridos por el grupo que dirijo, 
estaba la difusión y publicación de los resultados de la inves-
tigación. Para ello, un grupo de profesores y profesionales 
de diversas latitudes (España, México, Francia y Colombia) 
y diversas disciplinas (juristas, geógrafos, ingenieros y arqui-
tectos) ofrecemos los resultados de nuestro primer trabajo. 
Dichos resultados fueron abordados a través de conferencias 

*1 Este trabajo se enmarca en el Proyecto de Investigación SEJ2007-64693/JUrI, 
financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación de España.
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impartidas por los autores de este libro en el I Congreso In-
ternacional de Protección del Patrimonio Litoral y Desarrollo 
Económico, celebrado en la Universidad de almería los días 
20 y 21 de noviembre de 2008.

La protección de los bienes públicos es esencial para la vida, 
tal y como está concebida en este estadio de la civilización. 
Por ser el deslinde el núcleo esencial de todas las cuestiones 
jurídicas sobre el litoral, pretendemos analizar –desde una 
perspectiva multidisciplinar– la evolución de los criterios 
legales determinantes de esta realidad física, las implicaciones 
geográficas (físicas) que ello conlleva, el control jurisdiccional 
y los efectos, en una porción de terreno extraordinariamente 
controvertida. 

Intentaremos proyectar una novedosa dimensión del 
deslinde como instrumento normativo para dar paso a la 
plena participación ciudadana sustantiva. El análisis jurídi-
co-administrativo y geográfico de un espacio tan singular es 
la antesala de lo que verdaderamente se pretende: proyectar 
ese conocimiento hacia una mejor gestión. 

Como hipótesis de partida planteamos la necesidad de 
entender el espacio litoral al menos en sus dos dimensiones 
más elementales: la longitudinal y la transversal, y en varias 
disciplinas científicas que permitan incorporar al ordena-
miento jurídico un nuevo paradigma fruto de la confluencia 
de todos los saberes que pueden ayudar al hombre en la 
sociedad.

Y es que cualquier modelo de gestión necesita estar 
arropado por un enfoque integrado y sostenible. En don-
de, se considera integrado aquel proceso que entiende la 
administración del litoral y sus recursos en sentido amplio, 
desde varios puntos de vista: administrativo (cuando incluye 
todos los sectores de actividad y escalas territoriales), geo-
gráfico (cuando incluye todos los medios: terrestre, marino 
e intermareal), funcional (cuando incluye al mismo tiempo 
la conservación de los recursos y el desarrollo humano) y 
social (cuando la toma de decisiones se lleva a cabo de for-
ma democrática, participativa, y el reparto de beneficios es 
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equitativo). Y es sostenible cuando los resultados prácticos 
de dicho modelo se proyectan a lo largo de un horizonte 
cronológico e intergeneracional.

Las afirmaciones precedentes constituyen la antesala de 
una cierta complejidad en la delimitación de estos ámbitos 
geográficos. Tal complejidad estriba en su carácter extrema-
damente dinámico y en su naturaleza de espacio frontera. 
En efecto, si existe un ámbito geográfico que pueda definirse 
ante todo por su situación entre medios naturales, ese es el 
litoral. Litosfera, atmósfera e hidrosfera, dulce y salada, se 
unen para formar un espacio no siempre entendido en toda 
su amplitud. En palabras de ortega, el litoral es “un lugar 
de encuentros”, una interfaz, una encrucijada de procesos 
jurídicos, geomorfológicos, climáticos y biológicos, y de ac-
tividades e intereses humanos.

Los objetivos generales del presente proyecto de inves-
tigación son:

1.º ofrecer a las administraciones públicas y a los agentes 
sociales una visión documentada de la actual situa-
ción del litoral y de la necesidad de protección bajo 
la perspectiva de la gestión integrada. Se trata de un 
vacío que es necesario cubrir.

2.º Dar a conocer los procesos de cambios estructurales 
y proponer alternativas.

3.º Determinar las disfunciones existentes en la actuali-
dad.

4.º observar y describir el posicionamiento de los agentes 
sociales frente a las cuestiones planteadas. Sensibili-
zarlos respecto a las ventajas y/o inconvenientes de 
los cambios.

5.º Propiciar actuaciones y estrategias públicas y/o pri-
vadas en orden a corregir las disfunciones.

6.º Generar un modelo de análisis que permita cono-
cer el alcance de esta dimensión en otros espacios 
necesitados del sistema operativo de protección: 
deslinde bajo la perspectiva de la gestión inte-
grada.
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Por tanto, el objetivo principal de este proyecto es ofrecer 
una visión detallada sobre la protección de los bienes públicos, 
más en concreto, del litoral bajo la perspectiva de la gestión 
integrada.

La Ley 22/1988, de 27 de julio, de Costas, entró en el con-
junto del derecho español como el trasplante de un órgano 
extraño. Tras la redefinición de los conceptos geográficos de 
la “ribera del mar” o “litoral”, la radical mutación del iter y 
naturaleza del deslinde, los efectos de las sentencias firmes, 
la vinculación de los actos propios de la administración y 
las funciones del registro de la Propiedad en relación con los 
bienes marítimos, entre otros muchos aspectos, ha propiciado 
que la Ley de Costas haya tenido que excepcionar muchas 
instituciones jurídicas comunes.

Existe además una nueva vía de penetración de los criterios 
técnicos de la administración sobre el litoral antes de que se 
aprueben los deslindes. Se imponen a través de los informes 
vinculantes durante las revisiones de los planes urbanísticos 
de los municipios ribereños al mar. ¿Cuánto tiempo real ha de 
transcurrir para que el litoral no sea ya un foco de litigios?

La audacia innovadora del grupo normativo regulador 
del litoral no acaba de ser asumida por la conciencia arrai-
gada más generalizada en los juristas en particular, y en la 
sociedad en general. Más allá de que la expropiación legal 
de titularidades dominicales por efectos del deslinde sea un 
justiprecio constitucionalmente suficiente, en el otorgamien-
to de una concesión de los bienes durante sesenta años, se 
asientan otras nociones que tienen que ver con el desarrollo 
de una sociedad, que en la “gestión integrada” encuentra 
nuevos interrogantes a los que dar respuesta. Para ello es 
necesario contar con un equipo multidisciplinar –como el que 
se configura en este grupo de investigación–, donde admi-
nistrativistas, geógrafos, ingenieros y arquitectos intentemos 
dar respuesta a una modalidad de la protección de los bienes 
públicos de suma trascendencia.

Entendemos por gestión del litoral aquel proceso enca-
minado a administrar el espacio y los recursos naturales y 
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culturales que se encuentran en dicha área geográfica. No se 
trata de estudiar el litoral en sí mismo. El análisis jurídico-
administrativo y geográfico de un espacio tan singular es la 
antesala de lo que verdaderamente se pretende.

Sin lugar a dudas el deslinde es el principal instrumento 
para la gestión del dominio público marítimo terrestre. La 
razón es bien sencilla: el deslinde es un acto administrativo 
que permite conocer con precisión este espacio tan singular. Es 
decir, a través de un trazado poligonal se definen los límites 
entre cualquier tipo de propiedad y los bienes demaniales. 
antes de la aprobación de la actual Ley de Costas solía 
argumentarse que la entonces vigente no proporcionaba el 
detalle ni los criterios necesarios para proceder de forma di-
ligente. Es posible que dicha afirmación pretendiera justificar 
actuaciones negligentes, o algo peor. Lo cierto es que la Ley 
22/1988, de 27 de julio, de Costas, constituye un verdadero 
hito en el avance del conocimiento exacto del dominio público 
marítimo terrestre. Sin embargo, es necesario ejecutarlo en 
su totalidad.

a pesar de haber transcurrido un buen número de años 
desde la aprobación de la cabecera de grupo normativo regula-
dor, nos encontramos con que aún no se conoce con precisión 
el dominio público marítimo terrestre. Es más, determinadas 
provincias españolas, como almería, Málaga o alicante, pre-
sentan retraso en la finalización de su proceso de deslinde a 
pesar de estar inmersas en cambios muy importantes en el 
planeamiento urbanístico de sus municipios.

Y además, es necesario analizar los criterios legales exis-
tentes, determinantes de esta realidad física, para verificar si 
el paradigma utilizado es el conveniente o no. Esa es nuestra 
pretensión, esperamos poder alcanzarla.

Dado el carácter interdisciplinar e internacional de los 
autores que participamos en esta obra, nuestro objetivo es 
que las conclusiones a las que llegamos sean útiles no sólo 
para juristas, sino también para otras disciplinas, y no sólo 
para un espacio geográfico determinado de una región o 
país concreto. 


